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DECRETO N° 2891 06-12-24

VISTO el Expediente Nº MEC-E- 100617-2024 del registro de esta Gobernación; y los Decretos Provinciales Nº 3152/23 y Nº 842/24; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Provincial Nº 3152/23 su modificatorio, se aprobó la Estructura Política del Ministerio de Economía.

Que por el Decreto Provincial Nº 842/24 se designó al Sr. Jaime Eduardo SEPULVEDA ALVARADO, D.N.I. Nº 38.088.846, como Director

Provincial de Recursos Humanos Zona Norte, dependiente del Ministerio de Economía.

Que en el documento de orden dos (2) obra nota de renuncia presentada por el Sr. Jaime Eduardo SEPULVEDA ALVARADO.

Que en el documento de orden ocho (8) obra la intervención del Sr. Ministro de Economía.

Que la suscripta se encuentra facultada para emitir el presente acto administrativo, en virtud de lo establecido por los artículos 128 y 135 de la

Constitución Provincial.

Por ello:

LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
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EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Sr. Jaime Eduardo SEPULVEDA ALVARADO, D.N.I. Nº 38.088.846, al cargo de Director

Provincial de Recursos Humanos Zona Norte, del Ministerio de Economía, a partir del día veinte (20) de noviembre de 2024.

Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2º.- Agradecer al Sr. Jaime Eduardo SEPULVEDA ALVARADO, por los servicios prestados.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la Dirección General de Presupuesto, a la Oficina Provincial de Recursos Humanos del Ministerio de Economía,

y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA

Francisco R. DEVITA

DECRETO N° 2892 06-12-24

VISTO el expediente N° MJG-102032-2024 del registro de esta Gobernación y el Decreto Provincial Nº 3167/23, sus modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Provincial Nº 3167/23 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Política y Estructura Orgánica, del Ministerio

Jefatura de Gabinete.

Que mediante Nota Nº 528/2024 LETRA: S.A. y P.P. - M.J.G., de fecha 29/11/2024, la Sra. Secretaria de Abordaje y Políticas Públicas, solicitó

la designación en el cargo de Coordinadora Provincial de Desarrollo Territorial, dependiente de la Secretaría de Abordaje y Políticas Públicas, del

Ministerio Jefatura de Gabinete, de la señora Haydee María Ester GOMEZ, D.N.I. Nº 29.253.617.

Que en los documentos 4 y 5 obran los autorizados del señor Ministro Jefe de Gabinete y del señor Ministro de Economía.

Que en el documento 6, se informa que la partida presupuestaria se encuentra contemplada de acuerdo al artículo 9° de la Ley Provincial Nº 1465

y leyes modificatorias, número total de Autoridades Superiores.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo establecido en los artículos 128 y 135 de la

Constitución Provincial.

Por ello:

LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora Haydee María Ester GOMEZ, D.N.I. Nº 29.253.617, en el cargo de Coordinadora Provincial de Desarrollo

Territorial, dependiente de la Secretaría de Abordaje y Políticas Públicas, del Ministerio Jefatura de Gabinete, a partir del día hábil siguiente a su

notificación. Ello, por los motivos expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico

y financiero en vigencia.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

URQUIZA

Maria G. CASTILLO
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"2024 - 30º ANIVERSARIO DE LA 

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA DE 

LA CONSTITUCION NACIONAL DE 1994"

 

                                                                                                                                                                    

                              RIO GRANDE, _______________________________________

                                                                                                                                                                              

                                                              

VISTO el Expediente N° 403/24 del registro de la Dirección Provincial de Vialidad y;

CONSIDERANDO:  

Que mediante el mismo se tramita la contratación de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE ALAMBRADO EN 
RUTA PROVINCIAL Nº 7 – EA. CABO PEÑAS”- TRAMO: desde la RN N° 3 (km 0+000) hasta el límite 
de la propiedad de la Ea. Cabo Peñas (km 5+050), con un presupuesto oficial de PESOS CIENTO 
TREINTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 
00/100 CTVOS ($131.189.232,00.-) y un plazo de ejecución de obra de sesenta (60) días corridos.

Que a través de la Resolución D.P.V. N° RES-667-2024 fs. 114/116 se autorizó el llamado a la Licitación 

Pública N° 01/24 – Ley Nacional N° 13.064, donde se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones generales 

y particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas generales y particulares, se autorizó el presupuesto 

oficial y el plazo de ejecución de la obra.

Que por Resolución D.P.V. N° RES-735-2024 a fs. 330/331 se designó a los funcionarios que participaron 

de la apertura de sobres y, por Resolución D.P.V. N° RES-667-2024 a fs.114/116 se designó a los 

integrantes de la Comisión de Pre adjudicación de la Licitación Publica N° 01/24- Ley Nacional N° 13.064.

Que la apertura de sobres se realizó el día 30/10/2024 a las 11:05 horas, recibiéndose cuatro (4) ofertas: 

1- Empresa “ALAMBRADORES LOS AMIGOS” de Duarte Ramiro Joel, 2- Empresa CONSTRUCTORA 

PATAGONIA S.R.L. de Nicolás Alejandro Guillen Menéndez ,3- Empresa SICA RIO GRANDE S.R.L. de 

Mauricio Luis Montero (Socio Gerente) y 4- Empresa ZAPCO S.R.L. de Fernando Maximiliano.

Que mediante acta a fs. 1609/1610, la Comisión de Pre Adjudicación designada por Resolución D.P.V. N° 

RES-667-2024 concluye que “de acuerdo a lo expresado en el pliego de bases y condiciones en el punto 

“f” del art. C.2 Metodología de evaluación y selección, surge que ante igualdad de aspectos técnicos de 

las ofertas se considera el criterio de selección de la oferta económica de menor valor”, considerando 

conveniente sugerir la adjudicación de la Licitación Pública N°01/24- Ley Nacional N° 13.064 para la 

ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE ALAMBRADO EN RUTA PROVINCIAL Nº 7 – EA. CABO 
PEÑAS”- TRAMO: desde la RN N° 3 (km 0+000) hasta el límite de la propiedad de la Ea. Cabo 
Peñas (km 5+050), a la empresa SICA RIO GRANDE S.R.L. que ha cotizado un monto total de PESOS 
CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y DOS CON 
00/100 CTVOS. ($130.766.052,00.-).

Que la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L. presentó nota de impugnación correspondiente a 

la Apertura de Sobres en fecha 07/11/2024, ingresando nota sin comprobante de Depósito de Garantía 

de Impugnación conforme a lo dispuesto en el Punto B.7.5 del pliego de bases y condiciones, y en 

consecuencia se procede a rechazar las mismas. 

martes 17 de diciembre de 2024

Que mediante Nota NID-9-2024, la División Mesa de Entrada y Archivo informa que se ha presentado una 

impugnación al Dictamen de la Comisión de Pre Adjudicación de la empresa Constructora Patagonia 

S.R.L. con fecha 27/11/2024 ingresando nota sin comprobante de Depósito de Garantía de Impugnación 

conforme a lo dispuesto en el Punto B.7.5 del pliego de bases y condiciones.

Que la Dirección de Finanzas ha tomado intervención efectuado la imputación preventiva del gasto al 

Inciso 42, Unidad de Gestión de Gasto N° 2400 y Unidad de Gestión de Crédito N° 2400 correspondiente 

al ejercicio 2024.

Que la presente Licitación Pública se encuadra legalmente dentro de lo establecido en la Ley Nacional 

N°13.064 de Obras Públicas, Decreto Provincial N°0594/2023 – Resolución D.P.V. N° 736/2024 de 

adhesión, Resolución M.O y S.P N°160/2021, Resolución M.O. y S.P. N°418/22, supletoriamente la Ley 

Provincial N° 1015, Decreto Provincial N° 674/11.

Que la suscripta se encuentra facultado para el dictado del instrumento legal, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 7º inciso v) de la Ley Provincial Nº 22/92 y Decreto Provincial N° 3137/23.

         Por ello:

LA PRESIDENTE DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- APROBAR el procedimiento de la Licitación Publica N° 01/24 - Ley Nacional N° 13.064 

CONSTRUCCIÓN DE ALAMBRADO EN RUTA PROVINCIAL Nº 7 – EA. CABO PEÑAS”- TRAMO: 
desde la RN N° 3 (km 0+000) hasta el límite de la propiedad de la Ea. Cabo Peñas (km 5+050), de 

conformidad a los considerandos expuestos.

ARTICULO 2.- ADJUDICAR a la firma SICA RIO GRANDE S.R.L. C.U.I.T N° 30- 71531019-4, la obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE ALAMBRADO EN RUTA PROVINCIAL Nº 7 – EA. CABO PEÑAS”- TRAMO: 
desde la RN N° 3 (km 0+000) hasta el límite de la propiedad de la Ea. Cabo Peñas (km 5+050), por 

un monto de PESOS CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
CINCUENTA Y DOS CON 00/100 CTVOS. ($130.766.052,00.-), ello por los motivos expuestos en el 

exordio.-

ARTICULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente al Inciso 42 U.G.G N° 

2400 y U.G.C N° 2400 del ejercicio económico y financiero en vigencia.-

ARTICULO 4°.- AUTORIZAR a la suscripción del correspondiente Contrato de Obra Pública de acuerdo 

al proyecto que como Anexo I, forma parte del presente, previo ingreso de las garantías exigidas.-

ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Empresa SICA RIO GRANDE S.R.L., C.U.I.T N°30-71531019-4, en el 

domicilio electrónico constituido.-

ARTICULO 6°.- Comunicar a quien corresponde. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

 

RESOLUCION D.P.V N°   ________________________________________ RES-824-2024
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USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-1013-2023, registro del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el llamado a Licitación Pública I.P.V.y H. Nº 16/2023, para la ejecución de 
la Obra “PROGRAMA CASA PROPIA – 280 VIVIENDAS - URBANIZACIÓN JAINÉN II –RÍO 
GRANDE”.

Que en orden Nº 32 obra RES-IPVyH-1063-2023, mediante la cual se autoriza el llamado a Licitación Pública 
I.P.V.y H. Nº 16/2023 para la ejecución de la obra de marras; se autoriza el gasto; se aprueba el Pliego de Bases 
y Condiciones y Especificaciones Técnicas y se designa a los integrantes de la Comisión Técnica de 
Evaluación de Ofertas.

Que a través de la RES-IPVyH-1212-2023, se autoriza la Circular Aclaratoria Nº 1, para la licitación Pública 
mencionada precedentemente.

Que se procedió a la apertura de ofertas el día 30 de Junio de 2023 labrándose el ACTA-AT-68-2023, que corre 
agregada en orden N° 64 y 65.

Que en orden Nº 77 y N° 95, respectivamente, luce el Acta de Preadjudicación de la Comisión Técnica de 
Evaluación de Ofertas bajo registro ACTA-AT-82-2023, rectificada mediante ACTA-AL-4-2023, sugiriendo 
preadjudicar la obra a la empresa PROALSA S.R.L., por la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
SEIS CON 27/100 ($7.295.881.596,27) equivalente al monto UVI’s de TREINTA MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 21/100 
(30.343.876,21) monto UVI´s, por resultar favorable económicamente a los intereses del I.P.V.y H.

Que en orden Nº 136 obra RES-IPVyH-2035-2023, a través de la cual se adjudica la Licitación Pública 
I.P.V.yH. Nº 16/2023, para la ejecución de la obra de marras, a la empresa PROALSA S.R.L. – C.U.I.T. N° 30-
61018811-3, por la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 27/100 
($7.295.881.596,27) equivalente al monto UVI’s de TREINTA MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 21/100 (30.343.876,21) monto UVI´s y se establece 
que dicha adjudicación está supeditada a la aprobación de la No Objeción Financiera otorgada por la Secretaría 
de Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación.

Que dicha Resolución no ha sido notificada a la empresa oferente.

Que por medio de NOTA-AT-5319-2023 la Directora General del Área Técnica comunica que a la fecha 
04/12/2023, el Instituto no cuenta con la No Objeción Financiera del Ministerio de Desarrollo Territorial y 
Hábitat, para la ejecución de la obra de marras.

Que en orden Nº 154 luce INF-AT-983-2024, a través del cual la responsable de la Dirección General del Área 
Técnica, informa que se ha firmado el CONVE-2024-90720740 APN-SSHYV#MEC entre la PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO A e IAS, y la actual SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT 
Y VIVIENDA MINISTERIO DE ECONOMÍA, con un monto establecido para el pago de certificados 
pendientes y el saldo para la continuidad de obras en ejecución, el cual no contempla la obra de marras.

Que a través de NOTA-PRE-1555-2024, la Presidente del Instituto autoriza a que se deje sin efecto el llamado 
a la Licitación Pública I.P.V.yH. N° 16/2023.

RES-IPVyH-1536-2024

viernes 27 de diciembre de 2024

Que resulta procedente dejar sin efecto el presente procedimiento licitatorio por cuestión de oportunidad, 
mérito o conveniencia, toda vez que el acto administrativo de adjudicación no ha sido notificado al oferente.

Que la decisión de revocación del llamado a la Licitación Pública implica el desistimiento por el licitante, la 
misma se podrá tomar durante todo el procedimiento de selección incluso hasta el momento de la adjudicación, 
la que no ha sido expresamente notificada, no afectando en modo alguno los derechos de los oferentes ni 
generando responsabilidad de la Administración.

Que, acorde con este principio, se ha expresado la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION 
manifestando que "En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación el organismo licitante podrá, por 
causas justificadas, dejar sin efecto la licitación. La simple anulación de la licitación o el hecho de que sea 
dejada sin efecto no puede ser cuestionada por las partes, ya que es una facultad que todos los regímenes de 
contrataciones públicas reservan en favor del organismo licitante". (cfr. Dictámenes 174:78).

Que la revocación de un acto por oportunidad, mérito y conveniencia es un modo de extinguir un acto 
administrativo que a la postre no ha surtido efectos por no haber sido notificado. La revocación debe ser 
dispuesta por la Administración a través de un nuevo acto, dictado en ejercicio de facultades que le son propias.

Que en virtud de lo expuesto resulta pertinente y conveniente la devolución de las garantías presentadas por los 
oferentes.

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado la debida intervención y no plantea objeciones legales 
al respecto.

Que el procedimiento se encuadra dentro de lo establecido en la Ley Nacional Nº 13.064 y Ley Provincial Nº 
141.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo 
establecido por la Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el llamado a Licitación Pública I.P.V.y H. Nº 16/2023 para la  ejecución de la 
Obra “PROGRAMA CASA PROPIA - 280 VIVIENDAS - URBANIZACIÓN JAINÉN II - RÍO GRANDE”, 
aprobada por RES- IPVyH-1063-2023. Ello, en virtud de las razones expuestas en los considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Proceder a la devolución de las Garantías presentadas por los oferentes, en caso de 
corresponder.-

ARTÍCULO 3º.- Registrar. Notificar fehacientemente a los interesados. Comunicar a las Áreas Técnica, 
Económico-Financiera y Auditoría Interna. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________
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USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2530-2022, registro del Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la Licitación Pública I.P.V. y H. Nº 16/2022, para la ejecución de la Obra 
denominada: “PROGRAMA CASA PROPIA - 48 VIVIENDAS MACIZO 158 Y 163 - URP - USHUAIA”.

Que a través de la RES-IPVyH-138-2023 se autoriza el llamado a Licitación Pública I.P.V. y H. Obras Nº 
16/2022, para la ejecución de la Obra denominada obra “PROGRAMA CASA PROPIA - 48 VIVIENDAS - 
MACIZO 158 Y 163 - URP - USHUAIA”; se autoriza el gasto y se aprueba el pliego de Bases y Condiciones y 
Especificaciones Técnicas.

Que por RES-IPVyH-328-2023 se autoriza la Circular Aclaratoria de Oficio N° 01, para la Licitación Pública 
mencionada precedentemente.

Que se procede a la apertura de ofertas el día 28 de febrero de 2023, labrándose el ACTA-AT-21-2023, en la 
cual se deja constancia que no hubo presentación de ofertas por parte de las empresas.

Que mediante NOTA-PRE-736-2023 se solicita que se proceda a un nuevo llamado.

Que a través de la RES-IPVyH-561-2023 se declara desierto el llamado a la Licitación Pública I.P.V. y H. Nº 
16/2022.

Que por RES-IPVyH-935-2023 se autoriza el llamado a Licitación Pública I.P.V. y H. Obras Nº 04/23, para la 
ejecución de la Obra denominada “PROGRAMA CASA PROPIA - 48 VIVIENDAS - MACIZO 158 Y 163 - 
URP - USHUAIA”; se autoriza el gasto y se aprueba el pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones 
Técnicas.

Que mediante RES-IPVyH-1172-2023 se autoriza la Circular Aclaratoria Nº 1, para la Licitación Pública antes 
mencionada.

Que el día 12 de junio de 2023 se procede a la apertura de sobre de ofertas correspondientes a la obra de marras, 
labrándose el ACTA-53-2023, en la cual se deja constancia que no hubo ofertas por parte de las empresas.

Que a través de la NOTA-AT-2761-2023 la responsable de la Dirección General del Área Técnica solicita se 
evalúe la posibilidad de contemplar un nuevo llamado a través de una Contratación Directa, encuadrando dicha 
situación en el Art. 9, Inc. f) de la Ley Nacional N°13.064, a fin de no perder la fuente de financiamiento.

Que por NOTA-PRE-1731-2023 se autoriza lo solicitado precedentemente.

Que en orden Nº 182 obra RES-IPVyH-1439-2023, a través de la cual se declara desierto el llamado a 
Licitación Pública I.P.V. y H. Obras Nº 04/2023; se autoriza la Contratación Directa para la ejecución de la obra 
de marras, se autoriza el gasto; se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas y se 
cursan las notas de invitación a las empresas constructoras INVERSUR S.R.L., INGENIERÍA FUEGUINA 
S.R.L., GADA CONSTRUCTORA S.A., CONDOR S.A. e INGENIERÍA AUSTRAL S.R.L.

Que se procedió a la apertura de ofertas el día 28 de Julio de 2023 labrándose el ACTA-AT-99-2023, que corre 
agregada en orden Nº 199.

Que a través de la RES-IPVyH-1614-2023 se designa a los integrantes de la Comisión Técnica de Evaluación 
de Ofertas de la Contratación Directa para la ejecución de la Obra denominada “PROGRAMA CASA PROPIA 

RES-IPVyH-1537-2024
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– 48 VIVIENDAS MACIZO 158 Y 163 – URP - USHUAIA”.

Que en orden Nº 211, luce Acta de Preadjudicación registro ACTA-AT-105-2023 de la Comisión Técnica de 
Evaluación de Ofertas, a través de la cual sugiere que se desestime la oferta presentada por la empresa 
CONDOR S.A., por superar el presupuesto oficial para el RENGLÓN II – “Obras Complementarias” y 
“Diferencia de Vivienda”.

Que en virtud de lo expuesto precedentemente y la suscripción del CONVE-2024-90720740- APN-
SSHYV#MEC entre la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A e IAS, y la actual SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA MINISTERIO DE ECONOMÍA, con un monto 
establecido para el pago de certificados pendientes y el saldo para la continuidad de obras en ejecución, el cual 
no contempla a la obra de marras, la Presidente a través de NOTA-PRE-1597-2024 solicita dejar sin efecto el 
llamado de la Contratación Directa, para la ejecución de la Obra denominada “PROGRAMA CASA PROPIA - 
48 VIVIENDAS MACIZO 158 Y 163 - URP - USHUAIA”.

Que en consecuencia resulta necesario dictar el acto administrativo a través del cual se deje sin efecto la 
Contratación Directa, correspondiente a la obra “PROGRAMA CASA PROPIA - 48 VIVIENDAS MACIZO 
158 Y 163 - URP - USHUAIA”.

Que, acorde con este principio, se ha expresado la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION 
manifestando que "En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación el organismo licitante podrá, por 
causas justificadas, dejar sin efecto la licitación. La simple anulación de la licitación o el hecho de que sea 
dejada sin efecto no puede ser cuestionada por las partes, ya que es una facultad que todos los regímenes de 
contrataciones públicas reservan en favor del organismo licitante". (cfr. Dictámenes 174:78).

Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, resulta necesario dictar el presente acto administrativo 
en ejercicio de las facultades que le son propias.

Que en virtud de lo expuesto resulta pertinente y conveniente la devolución de las garantías presentadas por los 
oferentes.

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado la debida intervención y no plantea objeciones legales 
al respecto.

Que el procedimiento se encuadra dentro de lo establecido en la Ley Nacional Nº 13.064 y Ley Provincial Nº 
141.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo 
establecido por la Ley Provincial Nº 19.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el llamado de la Contratación Directa para la  ejecución de la Obra 
“PROGRAMA CASA PROPIA - 48 VIVIENDAS MACIZO 158 Y 163 - URP - USHUAIA”, aprobada por 
RES-IPVyH-1439-2023. Ello, en virtud de las razones expuestas en los considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Proceder a la devolución de las Garantías presentadas por los oferentes, en caso de 
corresponder.-

ARTÍCULO 3º.- Registrar. Notificar, fehacientemente a los interesados. Comunicar al Área Técnica, Área 
Económica Financiera y Auditoría Interna. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________
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”2024 – 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

 
                                                                                                     Ushuaia, 20 de Diciembre de 2024

VISTO la Ley Nacional de Catastro Nº 26.209, la Resolución General AREF Nº 

737/22 (Adhesión al  Decreto Provincial  Nº 832/21: Expediente Digital),  la Disposición D.G.C.-

AREF  Nº  095/22  (presentación  expediente  digital  para  mensuras)  y  el  Expediente  Digital  de 

Mensura AREF-E-601-2024 del registro de la Agencia de Recaudación Fueguina, caratulado:  “ING. 

AGRIM.  VILLA EDUARDO A.– T.F.  1-54-24 SECCIÓN O,  Tierras  fiscales  sin  Mensurar.-”  - 

Iniciador: DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO; y,

CONSIDERANDO:

Que el expediente referido ut-supra cumplimentó con los aspectos formales 

requeridos por la normativa vigente para su respectiva registración.

Que el suscripto se encuentra  facultado para dictar el presente acto 

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General A.RE.F. Nº 473/22.
Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.-Proceder al  Registro del Plano tramitado en el  Expediente Digital  AREF-E-601-

2024.

ARTICULO 2º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante, al/los comitente/s y al Registro 

de la Propiedad Inmueble.
ARTICULO 3º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN         D.G.C.     –     A.RE.F.     Nº  225  /24      

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar

IBARRA 

MEDINA 

Martin 

Eladio

Firmado 

digitalmente por 

IBARRA MEDINA 

Martin Eladio 

Fecha: 

2024.12.20 

17:34:01 -03'00'
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“2024 – 30° Aniversario de la Disposición transitoria primera de la Constitución Nacional de 1994”
  

Rio Grande, 27 de diciembre de 2024
      

VISTO  la  Ley  Nacional  de  Catastro  Nº  26.209,  la  Resolución  General 

AREF  Nº  737/22  (Adhesión  al  Decreto  Provincial  N.º  832/21:  Expediente  Digital),  la 

Disposición D.G.C.-AREF Nº 095/22 (presentación expediente digital para mensuras),  la 

Disposición n.º 104/24 – D.G.C. - A.RE.F., la Disposición n.º 105/24 – D.G.C. - A.RE.F., y el 

Expediente  Digital  de  Mensura  AREF-E-949-2024  del  registro  de  la  Agencia  de 

Recaudación Fueguina, caratulado:   “ING. AGRIM. ZUCARIA JOSÉ I.  – T.F. 1-102-24 

SECCIÓN J MACIZO 17 PARCELAS 1a y 3b.-” - Iniciador: DIRECCIÓN GENERAL DE 

CATASTRO; y,

CONSIDERANDO:

Que el expediente referido ut-supra cumplimentó con los aspectos 

formales requeridos por la normativa vigente para su respectiva registración.

Que  en  dicho  expediente  se  adjunto  el  «Formulario  E3 –  Asignación  de 

sujetos obligados tributarios» a los fines de darle plena vigencia catastral temporal y alta 

tributaria, de acuerdo a la información allí suministrada y que tiene carácter de declaración 

jurada.

Que  la  vigencia  catastral  definitiva  de  dichos  planos  estará  sujeta  a  su 

inscripción dominial de manera íntegra en un lapso de 24 meses desde su registración.

Que el suscripto  se  encuentra  facultado para dictar el presente acto 

administrativo en virtud de lo dispuesto en la Resolución General A.RE.F. Nº 473/22.
Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

PERTENECIENTE A LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA

D I S P O N E:

ARTICULO 1º.-Proceder al Registro del Plano tramitado en el Expediente Digital AREF-E-

949-2024, el cual  se encuentra alcanzado por lo establecido en la Disposición AREF-DGC 

104/2024 <<Vigencia catastral temporal>>.

ARTICULO  2º.-  Establecer  que  los  propietarios  serán  los  responsables  de  informar  al 

organismo  catastral  las  inscripciones  dominiales  de  todas  las  parcelas  resultantes  para 

establecer su «plena»  vigencia catastral;  caso  contrario, y  habiendo  transcurrido  el periodo 

   …///2

“Las Islas Malvinas,Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

“2024 – 30° Aniversario de la Disposición transitoria primera de la Constitución Nacional de 1994”
  

///...2

establecido en  la  Disposición n.º 104/24 – D.G.C. - A.RE.F., se  procederá a la anulación del 

registro, y como consecuencia de ello, se retrotraerán las actuaciones catastrales.

ARTICULO 3º.-Remitir copia de la presente al Profesional actuante, al/los comitente/s y al 

Registro de la Propiedad Inmueble.

ARTICULO 4º.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DISPOSICIÓN         D.G.C.     –     A.RE.F.     Nº22  7  /24      

Documento firmado con un certificado emitido por
Autoridad Certificante de Firma Digital

“Las Islas Malvinas,Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

Agrim. Martín E. Ibarra Medina
Director General de Catastro

mibarra@aref.gob.ar

IBARRA 

MEDINA 

Martin Eladio

Firmado 

digitalmente por 

IBARRA MEDINA 

Martin Eladio 

Fecha: 2024.12.27 

12:58:17 -03'00'

35         AÑO XXXIII   -     Ushuaia, Lunes 30 de Diciembre de 2024    -    Nº 5747



AÑO XXXIII   -     Ushuaia, Lunes 02 de Enero de 2024    -    Nº 5363 3

LICITACIÓN

B.O. 5746/5747

36         AÑO XXXIII   -     Ushuaia, Lunes 30 de Diciembre de 2024    -    Nº 5747



4 AÑO XXXIII   -     Ushuaia, Lunes 02 de Enero de 2024    -    Nº 5263

EDICTOS

37         AÑO XXXIII   -     Ushuaia, Lunes 30 de Diciembre de 2024    -    Nº 5747



AÑO XXXIII   -     Ushuaia, Lunes 02 de Enero de 2024    -    Nº 5363 5

38         AÑO XXXIII   -     Ushuaia, Lunes 30 de Diciembre de 2024    -    Nº 5747



6 AÑO XXXIII   -     Ushuaia, Lunes 02 de Enero de 2024    -    Nº 5263

Número

S U M A R I O

Referencias Páginas

RIOS Verónica

LEYES PROVINCIALES

1579 ESTABLECE el marco normativo provincial complementario a la Ley nacional 26.815, Ley de
Manejo del Fuego, que define los Presupuestos Minimos de Protección Ambiental en caso de
incendios forestales y rurales. Crea el Servicio Provincial de Manejo del Fuego, en el ámbito de la
provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S. 6

1580 FIJA en la suma de pesos UN BILLÓN TRESCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINCE CON 96/100 ($1.307.250.621.015,96),
los Gastos Corrientes y Gastos de Capital del Presupuesto General de la Administración Pública
Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados), para el Ejercicio 2025 10

1581 SUSTITUYE el inciso k) y el inciso m) del artículo 18 de la Ley provincial 1015 16
1582 INCORPORA el inciso 31) al artículo 14 de la Ley provincial 1511, Ley de Ministerios 17
1583 SUSPENDE en todo el ámbito de la provincia, hasta el 31 de diciembre de 2025, los términos

procesales en los juicios iniciados por la entidad Fondo Residual Ley provincial 478, Banco de Tierra
del Fuego: Transformación en Sociedad Anónima. Estatuto. - Suspende, en todo el ámbito de la
Provincia, hasta el 31 de diciembre de 2025, los términos procesales en los juicios de ejecución de
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AÑO XXXIII   -     Ushuaia, Lunes 02 de Enero de 2024    -    Nº 5363 7
sentencia por cobro de honorarios profesionales, cuya causa o título, provengan de los procesos
aludidos en el artículo 1º de esta ley. Suspende, en todo el ámbito de la Provincia hasta el 31 de
diciembre de 2025, los trámites de subasta en los juicios que involucren bienes sobre los cuales la
entidad Fondo Residual Ley provincial 478, tenga constituido a su favor derecho real de hipoteca
o prenda 18

1584 DEROGA el inciso 13) del articulo 22 de la Ley provincial 1511, Ley de Ministerios.  INCORPORA
el inciso cc) al artículo 3° de la Ley provincial 1512, Agencia de Innovación de la provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (AITF) 19

1585 APRUEBA en todos sus términos el Convenio Marco de Asistencia Técnica y el Convenio
Programa de Asistencia Técnica y sus Anexos, registrados bajo los Nº 25.086 y 25.087
respectivamente 20

1586 SUSTITUYE el artículo 71 de la Ley provincial 561 21
1587 SUSTITUYE el inciso a) del artículo 1° de la Ley provincial 1415, Ley denominando las Rutas

Provinciales 22
1588 ADHIERE la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, a la Ley nacional

27.580, que aprueba el Convenio sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del
Trabajo (Convenio 190) adoptado por la Organización Internacional del Trabajo en su 108ª Reunión 23

1589 ESTABLECE los lineamientos generales para la conservación y el manejo sostenible de los
ecosistemas con bosques de macroalgas conformados por la especie Macrocystis Pyrifera que se
encuentren en jurisdicción provincial habida cuenta de su valor natural, cultural, social y científico
sobresalientes 24

1590 ADHIERE la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a la Ley nacional
27.713, que tiene por objeto garantizar que todas las personas con cardiopatías congénitas tengan el
derecho a todas las instancias de detección y tratamiento correspondientes en cada etapa vital.
Asimismo, que todas las mujeres embarazadas y/o personas gestantes tengan el derecho a un control
prenatal que incluya la detección precoz de cardiopatías congénitas, garantizando, si correspondiera,
el traslado intrauterino 27

DECRETOS

2891 ACEPTA la renuncia presentada por el Sr. Jaime Eduardo SEPULVEDA ALVARADO, al cargo
de Director Provincial de Recursos Humanos Zona Norte, del Ministerio de Economía 1

2892 DESIGNA a la señora Haydee María Ester GOMEZ, en el cargo de Coordinadora Provincial de
Desarrollo Territorial, dependiente de la Secretaría de Abordaje y Políticas Públicas, del Ministerio
Jefatura de Gabinete 2

3146 APRUEBA el Jurisdiccional de Contrataciones a utilizarse bajo el régimen de la Ley Nacional
Nº 13.064 de Obras Públicas, en el ámbito de la Caja de Previsión Social de la Provincia, conforme al
Anexo I del presente 3

3126 TENGA por Ley N° 1579 5
3127 TENGA por Ley N° 1580 9
3128 TENGA por Ley N° 1581 15
3129 TENGA por Ley N° 1582 16
3130 TENGA por Ley N° 1583 17
3131 TENGA por Ley N° 1584 18
3132 TENGA por Ley N° 1585 19
3133 TENGA por Ley N° 1586 20
3134 TENGA por Ley N° 1587 21
3135 TENGA por Ley N° 1588 22
3136 TENGA por Ley N° 1589 24
3137 TENGA por Ley N° 1590 26

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD
824/24 29

RESOLUCIONES PRESIDENCIA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
Y HÁBITAT (I.P.V. y H.)

1536/24 - 1537/24 31
DISPOSICIONES DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO DE LA AGENCIA DE
RECAUDACIÓN FUEGUINA (A.RE.F.)
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